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Ciudad de México, a 29 de agosto de 2023. 

 

Asunto: Se da a conocer el Oficio B00.4.05.-109, 

emitido por la CONAGUA, relacionado con el 

cumplimiento con la NOM-002-CONAGUA-2021. 

 

Por medio del presente se hace de su conocimiento el contenido del Oficio B00.4.05.-109 

emitido en fecha del 23 de agosto de 2023, emitido por la Subdirección General de Agua 

Potable, Drenaje y Saneamiento de la CONAGUA, mediante el cual se da a conocer 

información relevante respecto al cumplimiento de la NOM-002-CONAGUA-2021, el cual 

fue publicado en el DOF el pasado 29 de noviembre de 2022 y cuya entrada en vigor ocurrió 

el 28 de mayo de 2023, por lo anterior, se destaca a continuación la siguiente información:  

 

• En el anexo 2.4.1 del Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite Reglas y 

criterios de carácter general en materia de comercio exterior (Anexo de NOM´s), se 

encuentra la referencia a las Normas Oficiales Mexicanas “NOM-005-CONAGUA-1996, 

Fluxómetros – especificaciones y métodos de prueba”; “NOM-009-CONAGUA-2001, 

Inodoros para uso sanitario-especificaciones y métodos de prueba” y “NOM-010-

CONAGUA-2000, Válvula de admisión y válvula de descarga para tanque de inodoro-

especificaciones y métodos de prueba”, mismas que fueron canceladas con la 

entrada en vigor de la NOM-002-CONAGUA-2021, y en este sentido próximamente 

se publicará en el Diario Oficial de la Federación, la modificación al Anexo de 

NOM´s para sustituir las normas referenciadas.  
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Es importante mencionar que existen al día de hoy, cinco laboratorios de prueba 

y cinco organismos de certificación debidamente acreditados y aprobados de 

conformidad con la Ley de Infraestructura de la Calidad, para evaluar la 

conformidad de la NOM-002-CONAGUA-2021. 

 

• Asimismo, considerando que el tercero transitorio de la NOM-002-CONAGUA-2021, 

establece: “Los productos comprendidos dentro del campo de aplicación de esta Norma 

Oficial Mexicana, que antes de su entrada en vigor, cuenten con certificado de 

conformidad vigente, al haber ingresado legalmente al pais, o que se encuentren en 

tránsito de acuerdo con el conocimiento de embarque correspondiente, o bien, que se 

fabriquen en territorio nacional, podrán ser comercializados hasta su agotamiento”.  

 

Por lo anterior y con el fin de brindar certeza jurídica, esta Autoridad Normalizadora 

solicita atentamente a la Autoridad Aduanera, que en tanto se modifica el Anexo de 

NOM´s con la referencia a la NOM-002-CONAGUA-2021, para efectos de 

importación de mercancías sujetas a la demostración del cumplimiento con dicha 

NOM, se reconozca y tengan por válidos los Certificados de Cumplimiento 

vigentes bajo las NOM-005-CONAGUA-1996, NOM-009-CONAGUA-2001 y NOM-

010-CONAGUA-2000, cuya fecha de vencimiento no podrá ser posteior al 27 de 

mayo de 2024, así como los certificados emitidos por organismos evaluadores de 

la conformidad acreditados y aprobados bajo la NOM-002-CONAGUA-2021. 
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Lo anterior se hace de su conocimiento a fin de que lo tomen en consideración para el 

desarrollo de sus actividades, asimismo, se adjunta el oficio en su totalidad para mayor 

consulta; de igual forma, quedamos a sus órdenes para cualquier duda o comentario, la 

Gerencia Jurídico Normativa de esta Confederación en el correo juridico@claa.org.mx. 

 

Atentamente 

 

Gerencia Jurídica Normativa 

carmen.borgonio@claa.org.mx 

Confederación Latinoamericana de Agentes Aduanales, A.C. 
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